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DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA S E C ( M 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 L a cátedra de Historia de 
la Farmacia, correspondiente al Docto
rado de esta Facultad, se refunde en la 
de Historia de la Medicina con el nombre 
de Historia de las Ciencias médicas. 

Art. 2.° La cátedra de Historia de las 
Ciencias médicas, común al Doctorado de 
Medicina y Farmacia, será desempeñada 
por el actual Catedrático de la Historia 
de la Medicina. 

Art. 3/ La cátedra de ejercicios prác
ticos se considerará como de planta en el 
periodo de la Licenciatura, y se llamará 
de Ejercicios prácticos de reconocimien
tos de materia farmacéutica, productos 
químicos y clasificación de plantas medi
cinales. 

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno. « A m a 
deo . -E l Ministro de Fomento, Telesforo 
Montejo y Robledo. 

————— 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Facultad de Medicina se en
cuentra en un estado anómalo á conse
cuencia de las diversas reformas que en 
ella se han intentado, y que no han per
mitido proveer siempre>8us cátedras con 
arreglo á las prescripciones legales que 
se han observado en otras Facultades. 

Este estado anómalo ocasiona con 
frecuencia disgustos, conflictos y dificul
tades que alcanzan á cuanto se refiere á 
ta (Facultad, y que se promueven entre 
los que con el mejor deseo aspiran á 
constituir una Escuela de Medicina, dig-
n a de la capital de España y de las g lo
bosas tradiciones del antiguo Colegio de 
S í l n Carlos. 

_E1 Gobierno creado por la .revolución 
procurado constantemente hacer des

c r e c e r estos contlictos con disposicio-
n ° s transitorias, esperando á que una ley 
Senerul de In s t rucc ión publica organiza-
r a e s t a Facultad; hu cumplido rigorosa
mente con la ley por medio déla oposi-
ic-n y e j concurso en las cátedras vacan

tes que ha provisto; ha atendido las que
jas de los Profesores y alumnos; pero no 
ha podido dictar resoluciones radicales 
para acabar de una vez con males inve
terados, con defectos antiguos y con ano
malías que se encontró ya al subir al po
der y de que.de ningún modo es respon
sable. 

La gravedad de esta situación en una 
Facultad á que acude un número consi
derable de escolares, y que tiene relacio
nes importantes y necesarias con estable
cimientos de Beneficencia y con otras 
corporaciones administrativas, aconsejan 
al Ministro que suscribe no retardar un 
momento la corrección del mal. 

A dos grupos se pueden reducir las 
reformas necesarias: uno que se refiere á 
la organización científica de la Facultad 
de Medicina, establecida por una ley, y 
respecto de la cual no puede declararse 
competente el Ministerio de Fomento; y 
otro que se refiere á la organización ex
terna, á la disciplina, á la provisión de 
cátedras, á los derechos de los Profesores, 
á la situación y quejas de los alumnos, á 
todo aquello, en fin, que constituye la v i -
exterior de la Escuela. 

La comisión cuyo nombramiento se 
propone á V . M. informará sobre ambos 
puntos con objeto de practicar desde lue
go lo que del Gobierno dependa, y de so
meter á la deliberación de las Cortes lo 
que necesite su concurso. 

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á la apro-
baoion de V . M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1S71.-E1 
Ministro de Fomento, Telesforo Montejo 
y Robledo. 
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De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, conforme con lo[ propuesto por el 
de Fomento, 

Vengo en decretar, lo siguiente: 
Articulo 1." Se nombra una comisión 

que informe con la mayor urgencia al 
Minister io de Fomento acerca de todas 
las reformas necesarias en la Facultad de 
Medicina de Madrid, abrazando así la or
ganización científica como todo lo que 
se refiera á su existencia administrativa 
y académica, y ala provisión de cátedras 
y derechos de íos Profesores. 

Art. 2." Compondrán esta .comisión 
las personas siguientes: D. Nicolás María 

Rivero, Doctor en Medicina y Presiden
te que ha sido de las Cortes Constituyen
tes, como Presidente; D. Laureano F i -
guerola, Catedrático de la Universidad de 
Madrid y Vicepresidente del Senado; Don 
Melchor Sánchez Toca, Catedrático de 
número del antiguo Colegio de San Car
los y Presidente de la Academia de Me
dicina; D. Gabriel Usera, Doctor en Me
dicina y Decano interino de esta Facul
tad; D. Gaspar Rodríguez, Doctor en Me
dicina y Diputado á Cortes; D.Federico 
Rubio, Doctor en Medicina y ex-Diputa-
do Constituyente, y D. Nicolás Escolar, 
Doctor en Medicina y Visitador general 
de Beneficencia, que ejercerá el cargo de 
Secretario. 

Art. 3.* Esta comisión podrá oir á 
todas las personas que crea conveniente, 
y reclamar del Ministerio de Fomento 
cuantos datos y antecedentes necesite. 

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. =-
Amadeo. —El Ministro de Fomento, Te
lesforo Montejo y Robledo. 

SEGliM SKGCia 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Orden público.—Negociado 2.* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y captura de 
los cuatro individuos que en la noche del 
21 de Octubre último verificaron un ro
teo consistente en cuatro caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, de 
la propiedad de Francisco Flores y Julián 
García, vecinos de Macotera, y de Fran
cisco Blazquez, que lo es de Mimeña, 
pueblos de la provincia de Avila. . 

Madrid 6 de Noviembre de lb71. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

- n a ' 
-re 

Señas de las caballerías. 

Una fn^á,,.edad cerrada, pelo negro, 
de seis y media cuartas, con lunares en 
los costillares, herrada, aparejada. 

Un macho mular, entero, edad cer
rado, de seis y.,media cuartas, pelo rojo, 
redondo de ancas, herrado, en la mandí

bula inferior tiene un colmillo al romper, 
aparejado con albarda. 

Otro de siete cuartas, de cinco años, 
pelo negro, lunares en la corona y cos
tillares, labrado de la mano izquierda, 
algo cojo, herrado, aparejado con jalma. 

Otro más pequeño, de cuatro años, 
de seis y media cuartas, pelo negro, her
rado, aparejo redondo de jalma. 

El soldado licenciado del Regimiento 
Infantería de Galicia Pedro Lerin Colla
do se presentará por si ó por medio de 
apoderado en este Gobierno, Sección y 
Negociado que arriba se expresan, en el 
término de ocho dias, á contar desde es
ta fecha, con objeto de acreditar su per
sonalidad y percibir los alcances que le 
resulten en la liquidación de su cuenta 
con arreglo á la ley de 29 de Noviembre 
de 1859, á cuyos beneficios se halla aco
gido. 

Madrid 3 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Citado por medio de los periódicos 
oficiales D. Julián García, deudor á la 
Hacienda por varios plazos de un terreno 
que remató al sitio llamado Cerro de la 
Plaza, en las afueras de esta capital, para 
que se presentase á satisfacer los indica
dos descubiertos, y no habiéndolo verifi
cado, se ha procedido á efectuar la in
cautación por parte de la Hacienda de la 
expresada finca. En su consecuencia, y 
teniendo presente que de los procedi
mientos del apremio seguido contra di
cho señor no resulta conocido su domi
cilio, se le cita por medio de la presente 
•para que en el plazo de quinto dia se pre
sente á realizar el pago de sus descubier
tos; en la inteligencia de que de no ha
cerlo asi se procederá á declarar en quie
bra la finca en cuestión 'y á acordar la 
nueva subasta .bajó cuenta y riesgo de l 1 

expresado deuder. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.— 
Olegario Andrade. 
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Martes 7 t¡e Noviembre de 1871. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL I>I OBRAS l'tl'.I.K'AS. 

En virtud de lo dispuesto por ^solu
ción superior de 11 do Mayo de 187o, es
ta Dirección general ha señalado el di» 
30 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan 
ejecutar en el puente sobre el rio Fresser, 
carretera de Barcelona á Rivas, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 84.279 pesetas 28 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
do Marzo de 18521, en osta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que oonpa el Ministerio 
de Pomento, y en Gerona, ante eí Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á coda pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1871.-El 
Director general de Obras públicas, An 
tonio Ferrer del Rio. 

Modelo de proposición. • 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 27 de Oc
tubre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
restan ejecutar en el puente sobre el rio 
Fresser, carretera de Barcelona á Rivas, 
provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponen*,) 

GOBIERNO DE LA TROV1KQIA DE BADAJOZ. 

Condiciones bajo las cuales ha de ¿acarse 4 
pública subasta ia conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villanueva de 
laSorenay uralianaUVieJa. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
¿ caballo de ida y vuelta desde Villanue-

va de la Serena á Orellana la Vieja la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su l^ansito'.los 
paquetes dirigidos á cada pueblo y reco
giendo los que de ellos partan par^ptros 
des|inos. 

i: La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además -Heno contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño do esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. ' 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. SI el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designaba, y dirigir lavcqr^esponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 

abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el .contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en ^ue se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la f a 
ceto y Boletín Oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de V i 
llanueva de la Serena, asistidos del Ad
ministrador y suba)¿eruo de Correos de 
los mismos puntos, el dia $ de Noviem
bre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas, no pu-
diendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho 
á indemnización alguna al rematante en 
el poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
las distancias que separan los dos puntos 
extremos resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Badajoz ó en la Administración de 
Rentas de Vilhnueva de la Serena, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 177 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta a los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provincia, 
á tenot de lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 deEnero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Villanueva 
de la Serena á Orellana y vice versa por 

el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re-
1 dactada en estos términos, ó que conten

ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos, los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me-
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para U> cual se remitirá inme-
liaUmente el expediente al Gobierno. 

20. SI de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato ¿ es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sejlado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta deremate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 27 de Octubre de 1871.-El 
Director general interino, José de la 
Guardia. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviada un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
4 de Junio de 1867, ascendente á 17.500 
pesetas nominales en títulos de renta per
petua al 3 por 100, y señalado con los 
números 48.068 de entrada y 12.604 del 
registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que la 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da; bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legitimo due
ño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
tolonario de un depósito necesario, fecha 
7 de Setiembre de 1871, ascendente á 
10.000 pesetas nominales en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, y señalado 
con los números 78.115 de entrada y 
19.496 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; bajo el supuesto de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
que sean dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado. 
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Ma4ria 2 de Noviembre do 1^71. 
pireel*>' general, I G, Cu/npoaraqr. 

IJqta Dirección general ha acordado 
los pagos que por señalamiento se expre
sas á continuación para el dia 8 del ^ac
túa!, de diez ú una de la tarde: 

Por intereses de nuevos resguardos, 
del 1.G57 al 1.676. 

Canje por nuevos resguardos que no 
exeedan de 3.U01) pesetas por billetes del 
Tesoro, del 15J al 170. 

Madrid 0 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Compoamor. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid . 

gjtado de las operaciones verificadas el domin
go 5 de Noviembre de 1871, autorizadas por los 
señores del Consejo que suscriben. 

INGRESOS. 

Número Nue Total 

Rs. Vn. deimpo
siciones. 

vos 
impo
nentes. 

de 
impo
nentes 

t.% de las 
Descalzas, 171.362 477 64 541 

P.' de San 
Milbnl l . 24.400 88 6 94 

C.' de San 
Pablo 22. 16.384 68 2 70 

1 

Totales... 212.J46 633 72 705 

REINTEGROS. 

Número ídem Total 

Rs. Vn. de pagos á número 
de 

porsaldo cuenta pagos. 

kV de las 

Descalzas. 85.467-72 32 26 58 

Los Directores Consejeros, Sabino 
Herrero.—Duque de Veragua.—Emilio 
Bernar. — José Pulido. — Félix García Gó
mez. —Manuel Becerra. — Vicente Rodrí
guez.—Ramón María Calatrava. — José 
Mengibar.—El Gerente, Braulio Antón 
Ramírez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á José* PJatero Gutiérrez, 
para que en el término de nueve días se 
presente en el mismo y Escribanía de Don 
Joaquín Carretero, para ampliarle su de
claración en la causa que se le sigue por 
apechas de hurto de un reloj, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
Perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1871.= 
v * * B.*^.Barrera.—El Escribano, J. Car
retero, ' 

JEn virtud del providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito deBuena-
*Mta de esta capital, se cita, llama y em
poza por término de 9 dias á Hipóli
to Ruano y Enciso para que se presente en 

Juzgado y Escribanía de D. Franelsco 
^ícomedes de Ortega para recibirle de
claración de inquirir en la cauta que se le 

sigue, por lesiones á B<n»igne tfuflÜR 
Palomar el dia A5; de.Julio iUtii»o :en el. 
juego de pelota Bfc Ariel» bítfo aperc> 
oimiento que de no hacerlo le parar* el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de.Ocfcubre de 1S71.-E1 
Escribano, ; Por Ortega, J. Carretero.— 
V.* B. # Barrera. 

B # r # e * a d u c i r .los derechos de. que se 
crean asados; pues de no yerifigarlo les 
parará el perjuicio que hay:, lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871. 

F<>r el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Urbano Rozas, para que 
comparezca en dicho Juzgado y K s c r i b a -

nía de I ) . Joaquín Carretero, para reci
birle declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue por malos tratamientos 
los Agentes de la autoridad en la noche 
del 27 de Diciembre último en el Cafe de 
Madrid, al tratarse de arrestar á Fran
cisco Huertas, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 18.71. ~ 
V.*B.°—Barrera.—El Secretario, J. Car
retero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se llama á Ro
sa Campos Ayllon, que ha vivido en la 
calle del Rubio, núm. 47, bohardilla, áfin 
de que en el término de nueve dias com
parezca en el mismo y Escribanía de Don 
Joaquín Carretero, para que sea recono
cida por el forense de dicho Juzgado, á fin 
de hacer constar su sanidad por haberse 
marchado del Hospital de la Princesa sin 
estar curada de la herida ó fractura que 
padecía, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le seguirá lacausa por sus trá-
mifces, ordinarios. 

Madrid 22 de Octubre de 187,1.-
V.* B . ' -Bar re ra . -E l Escribano, J. Car
retero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se llama á la persona que en el dia 16 ó 
17 de Mayo del corriente año le faltase 
una chapa de plomo de peso de 4 á 5 
arrobas que se ocupó á Joaquin Gonzá
lez Diaz en la madrugada del último dia 
citado en la plaza de Bilbao, por un 
guardia del Ayuntamiento y sobre cuya 
procedencia el González no ha dado ex
plicaciones satisfactorias al recibírsele 6U 
declaración y á fin de quien pueda ser el 
dueño deaquella comparezca en el térmi
no de nueve dias en el expresado Juzga
do y Escribanía de D. Joaquin Carretero, 
para su conocimiento y entrega si á ello 
hubiera lugar. 

Madrid 21 de Ootubre de I W l . - e E l 
Escribano, J. Carretero. «*V.* B." j a r 
rera. 

Juzgado de primera instancia, del distrito 
del Hospicio* 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y tér
mino de 20 dias á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento apintestato de Qárn^en 
Mur y Fuertes, natural de Zapara, |¡i¿a, 
d&.fl. Rafael y de María, de.24añcp, sol
tera, para que sf pr*sent$n .cu dfahí> 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín 

Juzgado de primera instancia del disfñto 
del Hospital. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se vende en subasta pública volun
taria una casa Palacio sita en esta capi
tal, paseo de la Fuente Castellana, que 
linda con la huerta llamada de Arango, 
con jardín y aguas del Canal de Lozoya á 
caño libre, que ocupa una superficie de 
1.315 metros 44 decímetros, equivalentes 
¿'•16(043-pies 34 céntimos, bajo el pliego 1 

de condiciones que estará de manifies
to en Escribanía hasta el dia de la subas
ta, que tendrá lugar el dia 7 de Diciembre 
próximo á la una de su tarde, en la A u 
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
dé Justicia, ex-conventodélas Salesas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871. - E l 
actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Hago saber que habiendo fallecido en 
esta corte Doña Lucia Pérez y Pastor, 
natural de la misma, hija de D. Marceli
no y-de Doña Leandra, de 1S años de 
edad, casada con Don Jorje Domínguez, 
el dia 22 de Setiembre último, sin otor
gar disposición testamentaria, he man
dado, áinstancia del D. Jorje, en represen
tación de María de la Concepción, hija de 
ambos, llamar á los que se crean con de
recho á heredarla, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan en el re
ferido Juzgado y Escribanía de D. Ramón 
Clemente y Lázaro ¿deducir en debida 
forma el de que se consideren asistidos, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1871.—Vicente Rosel l .=Por mandado 
desu señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri-
banod). Vicente Reyter, se saca á subas
ta pública un monte titulado del Horca
jo , sito en término de Belmonte de Tajo, 
que ocupa una superficie plana igual á 
140 hectáreas con 24 áreas y 87 eentiá-
reas, equivalentes á 409 fanegas, 7 cele-
raines y 18 estadales del marco de M^r 
drid, clasificadas al tenor siguiente: 30 
fanegas de regadío de segunda clase, 187 
d&seeano de igual clase, aplicables á la 
labranza; 192 fanegas» 7celerain.es y 18 
estadales de secano de tercera clase infe
riores. En dicho monte ae encuentran 
plantados 150 frutales de varias clases y 
tamaños, y una alameda compuesta de 
372, álamos, en su mayor parte resalvos, 
tasado todo en la suma de 15.725pesetas 
con 75 céntimos. 

Y para cuyo remate, que ha de cele
brarse simultáneamente en dicho Juzga
do de Palacio de esta capital y en el de 
primera instancia de Chinchón y su par
tido, en sus respectivas audiencias, se,7ia/, 
señalado, el dja 5 de Diciembre $r<$tyo, 
¿Jasdosdehuarde . 

Lo que. se anuncia á fin de que loa 
que deseen tomar parte en dicha SUPft^ 
lo verifiquen en el día, hora y sitios que. 
quedan designados. 

Madrid 4 de Noviembre de 1$71.= 
Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. José Juan Clemente, se cita y 
llania á los que se crean con derecho á 
la herencia de Doña Juana Notario, que 
falleció abíntestato en esta capital el dia 
16 de Marzo del corriente año, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso 
del derecho de que se crean asistidos. 

Madrid 11 de Julio de IS71. - V.* B. ' 
García Franco.—El Escribano, José Juan 
Clemente. 

En virtud de providencia dictada em 
este dia por el Sr. D. Francisco García^ 
Franco, Magistrado de Audiencia de fue-» 
ra de esta corte y Juez de primera ins* 
tancia del distrito de la Universidad de 1% 
misma, se cita, llama y emplaza ala per
sona en cuyo poder se encuentre ó pueda 
dar razón del paradero de una carpeta se
ñalada con el núm. 91, fechada en Má
laga á 28 de Marzo de 1822, con la que 
D. José Delgado, apoderado del Sr. Mar 
qués de Casablanca, presentó en la A d 
ministración del Crédito público de aque
lla provincia dos escrituras de imposición 
en la Real Caja de Consolidación, núme
ros 12.291 y 50.651, importantes 28.398 
reales 18 mrs., expedidas á favor del v in
culo fundado por Alonso Segarra, á fin 
de que en el término de 30 dias compa
rezcan á usar de sus derechos en el ex
pediente que se instruye para acreditar 
el extravio de dicha carpeta; bajo aperci
bimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1S71.-El E s 
cribano, Juan V i vó . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

" i i ! ' 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Casas de So
corro de esta capital, mediante pública 
oposición, los que se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaza, podrán presentarse á firmar 
dicha oposición en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaria de mi cargo 
todos los dias no festivos, de una á tres 
de la tarde, desde el 1." de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo 
mes, en cuyo dia y hora termina el plazo 
de admisión de firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dosj¡ 
el primero consistirá en responder á cin
co preguntas sacadas por suerte, y el 
segundo en preparar y aplicar los venda 
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica-

Darán principio ^os ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con'él Excmo. Sr. Á í c a l d e j ^ 
MÍOS oí§5 irr.nrn') nu » r n v T rr f rn 
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mero, lo cual se anunciará oportunamen
te: y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, a jui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

No habiendo tenido efecto la venta de 
los solares del Pósito que á continuación, 
so expresan por falta de licitadores, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, como subro
gado en todos los derechos y acciones de 
la Sindicatura, ha acordado sacarlos nue
vamente á subasta con sujeción al mismo 
pliego de condiciones, y con rebaja de un 
30 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para las subastas anteriores. 

Manzana primera del terreno del Pósito. 

Un solar, que se distingue en el plano 
con el núm; 5: tiene su fachada a la calle 
nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicar
se desde la de Alcalá en dirección para
lela próximamente al citado paseo: este 
solar mide una superficie de 559'37 me
tros cuadrados, equivalentes á 7.204'94 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 132.300*73 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 7: tiene su fachada á la 
misma calle que el anterior; mide una 
superficie de 488*13 metros cuadrados, 
equivalentes á 6.287*33 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 112.228*93 pe
setas. 

Otro solar, q\ae se distingue en el pla
no con el núm. 9: tiene su fachada á la 
misma calle que los dos anteriores: mide 
una superficie de 42S*4 metros cuadrados) 
equivalentes á 5.513*30 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 97.447*70 pe
setas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 10: tiene dos fachadas, 
la primera á la misma calle que los ante
riores, y la otra á la nueva calle que ha 
de practicarse desde la de Alcalá , próxi
mamente en dirección paralela al paseó 
de Recoletos, formándose un challan en 
el encuentro de las dos fachadas; este so
lar mide una superficie de 440*70 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.672*3 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
104.224*82 pesetas. 

Manzana segunda. 

Un solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 11: tiene dos fachadas; la 
una. situada al O., es la del paseo de Re
coletos, y la otra, que mira al S. , esja'dé 
la calle nueva que con vuelta á la ante
rior termina en otra proyéctala próxima
mente en dirección para le la al citado pa
seo, formándose un chaflán en él encüen 

sido justipreciado en m . 2 H ' i l pesetas 
Otro solar, que se distingue en el pla

no con el núm. 12: tiene su lacharla al 
paseo de Recoletos; mide una superficie 
0*6486,"t2 metros cuadrados, equivalen 

<5|r08oí|ir]^uc se distingue en el pla-
iu con el núm. i:; : tiene dos kichaUas; 

la una, situada al O es ía del paseo de 
Recoletos, y la otra, opie mira al N., la de 
» u A~&J<¿fi•'¿v:íV,* 

mide una superficie de 558,72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.196'50 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
131.754*46 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 14: tiene su fachada á la 
calle nueva que desde el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada 
próximamente en dirección paralela al 
citado paseo; mide una superficie de 
513*50 metros cuadrados, equivalentes á 
6.614*05 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 99.541*45 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 15: tiene su fachada á la 
calle nueva que va á terminar en la plaza 
de la Independencia; mide una superficie 
de 553*75 metros cuadrados, equivalen
tes á 5.871*95 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 104.632*44 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el 
plano con el núm. 16: tiene su fachada á 
la misma calle -nueva que el solar núme
ro 14; mide una superficie de 4-13*31 me
tros cuadrados, equivalentes á 5.709*97 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 85.935*05 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 17: tiene su fachada á la calle 
nueva que va terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 

!433'80 metros cuadrados, equivalentes á 
5.587*48 pies cuadrados, y ha sido justi 
preciado en 84.091*58 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 18: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los solares núme 
ros 14 y 16; mide una superficie de 363'40 
metros cuadrados, equivalentesá4.680'73 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 69.625*86 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 19: tiene su fachada á la 
calle que va á terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
353*77 metros cuadrados, equivalentes á 
4.556*66 pies cuadrados, y ha sido justi 
preciado en'68 577 74 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 20: tiene dos fachadas; la 
primera, situada al S., es la de la calle 
nueva que va desde el paseo de Recoletos 
á terminar on otra proyectada desde la 
de Alcalá, próximamente en dirección pa 
ralela al expresado paseo, y la otra, si-
uada al E., la de la calle nueva provee 
tada desde la de Alcalá en la dirección 
mencionada: este solar mide una super 
ficie de 439*52 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.661'15 pies cuadrados, y ha si
do justipreciado en 95.107*32 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 21: tiene dos fachadas; 
una, que mira al'N., es la situada en la 
calle que va desde el paseo dé Recoletos á1 

la plaza de lalndependencia, y la otra, qué 
mira al E., es la situada en la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próximamen
te én dirección paralela al citado paseo-
este solar mide una superficie de 395*74 
rtíetróscuadrados, equivalentes a 5.097*26 
ptés'cuadrados, y ha sido justipreciado en 
84;748'95 'pesetas. ' 1 v «W< h 
% «t?)ifo 8«níj7 e| eeUúitñ O»*;! eobríi 

Manzana cuarta. 

Yn Bo tó que se distingue en el pla
no con el núm. 32: tiene su lachada a la 
calle que partiendo del pás'é'o dé' ftec Se
tos va á terminaren ía plaza de h lu í -
pendencia; niide una superficie ¡le-10 H 4 

ir 1-tr..,<-Ma.drados.e. Jniv.,!,n«.--,:i:..2,..Vir, 
p leWU-a. tos . y ha sido justipreciado 

en 01.077*72Vsctas: 
• Otro 'solar, que se distingue en el pla

no con el núm. 33: tiené:'8u fachada ¿""ía 

misma calle nueva que el anterior; mide 
una superficie de 485*12 metros cuadra
dos, equivalentes á 0.248*49 pies cuadra
dos, y ha sido justipreciado en 80.917*95 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm.-34: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 462'61 metros cua
drados, equivalentes á 5.958*57 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 75.078 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 35: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de lli)'b2 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.677*90 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
70.5-17*41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 36: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 419*73 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.406*25 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
64.334*38 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. .37: tiene su fachada á 
la misma calle que los anteriores; mide 
una superficie de 101*72 metros cuadra 
dos, equivalentes á 5.174*28 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 

5&f857'44 pesetas. 
Las subastas de los expresados sola

res se verificarán en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á la una de 
la tarde, en los dias y forma siguientes: 

Dia 1 de Diciembre próximo, solares 
números 5, 7, 9 y 10; dia 5, solares nú
meros 11, 12, 13, 14 y 15; dia 6, solares 
números 16, 17, 18, 19, 20 y 21, y dia 7, 
los solares números 32, 33, 34, 35, 36 
y-37. 

Las subastas serán presididas por un 
Sr. Alcalde popular de distrito, designa 
do por turno. 

Para ser admitido como licitador es 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
del acto de la subasta haber consignado 
en la Depositaría del Excmo. Ayunta 
miento la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe total en que resulte val o 
rado el solar que se desee adquirir. 

Se admitirán proposicionesá cada uñó 
de los Solares por las'dos terceras partes 
dé la Valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que, juntamente con el plano 
general y el parcial de cada finca, estará 
de* manifiesto' en la-Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate. 

- Madrid 31 de Octubre de 1S71.-E1 
Alcalde primero interino, Vicente Taber 
nilía. M El Secretatió, José Dicenta y 

'ffijmcó'. 

Alcaldía popular de Arroyomoünos^ 
-""íío habiéndose presentado licitadores 

á la subasta de pastos de invierno de 1a 
dehesa boyal perteneciente á los propios 
de esta villa, lacual habia detener lugar 
el dia 24 del oórrientó, se señala otra 
nj^^a,¿ajo el mismo tipo y condjqp.nes, 
que tendrá oferto en la casa consistorial 
de la misma el dia 12 de noviembre pró
ximo y hora de las doce.de su mañana. 

Arroyomolinosol aeOetubre.de 1*71. 

El,Alcalde, l » r o A ions^. 

ÍW yijj- BCOOfJOU BlJ 41 Jtttf) »'£ 9l • 

'Alcaldía popular d^'Araiaoa: • 
1 ' Por ,limisloVi ,^!'4üt í 1ltt obtenía1 m 

tóma va,antevlá , ,píaza ,3a ,é - S e c r e t o ' d e ' 
este Ayuntamiento, cbn el Sueldo anual 
de 750 pesetas! «-obrad:* por trimestres 
de'itíriuóí nttntánales. * oba*wl 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes á este Ayunta
miento en el termino de 30 dias, cuyo 
término empezará á regir desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN On-
"VLde.la provincia. 

Aravaca 21 de Octubre de 1S71. =-El 
Alcalde, Juan Catarineu. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
El domingo 12 del próximo mes de 

Noviembre, en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del dia en adelante, con la 
competente autorización superior, tendrá 
lugar el remate en pública subasta de la 
corta de 300 pinos en el pinar baldío, del 
común de vecinos de esta villa y Nava-
cerrada, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla Octubre 29 de 1871.= El 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

-
Alcaldía popular de Madarchs. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de la dehesa [boyal de 
invierno para su disfrute de 450 lanares, 
por el tipo de 125 pesetas, desde el dia 1.' 
de Noviembre hasta el 31 de Marzo pró
ximo de 1872. La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Noviembre próximo y hora de 
once á doce de su mañana en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo, el 
pliego de condiciones que estará de mani-
fiesto-en-el acto de-su-remate. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. • 

Madarcos 27 de Octubre de 18/1. - Por 
el Sr. Alcalde no saber, el Regiüor pri
mero por orden, Pedro López. 

Ayuntamiento popular de Manzanares el 
' ' itog¿ I 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
invierno del monte denominado Chapar
ral de las Viñas,-perteneciente á estos pro
pios, tasados bajo el tipo de 375 pesetas, 
para 200 reses de ganado cabrio, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 
ha señalado para su nuevo remate el 
domingo dia 12 del próximo mes de No 
viembre y hora de las doce de su maña
na, en la sala consistorial de este referi
do Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. * 

Manzanares el Real 30 dé Octubre de 
1871.—El Alcalde,,Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Villanucva del Par-
diilo: '• 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador, se sacan á públi
ca licitación 500 chaparras que se hallan 
situadas en la dehesa boyal de esta villa, 
y para cuyo remate está señalado el dia 
22 del próximo y venidero mes de N o 
viembre, en la sala capitular de la mis
ma, y hora de las dócé'üe'su 'mañana, 
bajo el pliego de condiciones redactado 
por el Ingeniexo.¿ejmontes, el que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia ál pú
blico llamando licitador 

Villanueva del Pardillo 31 de Octubre 

de i&'TiT- Él Alcalde, Patricio Serrano. 

- . . 
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